
        

                                                                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ATENDER A PERSONAS MIGRANTES 
VÍCTIMAS DE DELITOS O DE VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

 
Documento de apoyo para fortalecer la actuación del personal de la Comisión 

Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas (Unidad de Primer Contacto) e instituciones que 
atienden personas migrantes víctimas de delitos y de violaciones de Derechos Humanos  
con el objeto de garantizar y proteger en todo momento a las personas en situación de 
migración. 
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MENSAJE 

 

La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas inició el trabajo de atención a 

las personas migrantes en septiembre del 2015 a partir de un caso de secuestro y extorsión 

a una familia de Honduras, así comenzamos una atención especializada en 

acompañamiento a personas en movilidad que habían sufrido un delito.  

El apoyo que recibió la CEEAV de La Casa Caridad Hogar del Migrante  ”Monseñor 

Luis Morales Reyes” A.C., fue muy importante para ver la necesidad de atención en este 

aspecto que requerían las personas, también el apoyo de un grupo de estudiantes de 

doctorado del Colegio de San Luis que ahora se han conformado como Centro Potosino de 

Estudios Migratorios A.C., del Consulado de Honduras y luego del Consulado de El 

Salvador. Logramos llevar a cabo un trabajo colaborativo en favor de las personas 

migrantes que han sido víctimas de un delito o de violaciones a derechos humanos. 

El trabajo en favor de las personas migrantes que han vivido un delito en nuestro 

territorio se ha extendido y nos hemos coordinado con la delegación de la Secretaría de 

Gobernación, la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos (CEDH), la Estación Migratoria, el Instituto de Migración y Enlace 

Internacional, de tal modo que el interés es dar la atención por enfoque diferencial y 

especializado, y evitar que las personas sean víctimas de nuevos delitos y de violaciones a 

derechos humanos en territorio potosino. 

Hemos brindado el apoyo necesario para evitar la discriminación de que son objeto 

las personas en movilidad y que inhiben que denuncien los delitos que sufren, por ello se 

propone el presente documento, como un primer paso que sin duda, día a día habrá de 

mejorarse en beneficio de las personas migrantes que han sido víctimas de delitos. 

Dra. Gloria María Guadalupe Serrato Sánchez,  

Comisionada de la CEEAV 
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INTRODUCCIÓN 

México es un Estado Democrático, en el que existen los fundamentos 

jurídicos para respetar a todo integrante de la sociedad, dentro del territorio 

mexicano, en condiciones de igualdad y dignidad. Las personas servidoras públicas 

y sus actores sociales, están llamados a brindar sus servicios y atenciones en un 

marco del respeto a los derechos humanos inherentes de los distintos grupos en 

condición de vulnerabilidad, con la finalidad de consolidar el ejercicio efectivo de 

estos.  

Los derechos humanos son el núcleo del sistema de justicia y fomentan la 

consolidación de las garantías, el reconocimiento de los derechos de las víctimas, 

mediante una atención adecuada, oportuna y sobre todo diferencial, asumiendo la 

particularidad de los derechos dependiendo la población que se está atendiendo, 

que en éste caso son las personas migrantes.  

La migración es parte de la propia condición de la humanidad, por ello, con 

el paso de los años aumentará el flujo migratorio en distintas partes del mundo; 

según la ONU en un informe realizado por el Departamento de Asuntos Económicos 

y Sociales1, en el 2015 se registraron 244 millones de migrantes a nivel mundial; 

formando parte prioritaria de la agenda pública de las naciones afectadas por estos 

desplazamientos.  

Abordar la migración con un enfoque en Derechos Humanos representa un 

avance y un reto para los países debido a que en la década pasada todavía se 

criminalizaba, lo que implica una perspectiva estigmatizadora, que atenta contra la 

dignidad e igualdad de las personas; una manifestación de esta situación es el 

término “migrante ilegal”, que se encontraba en la legislación mexicana hasta el año 

                                                
1 Informe sobre las migraciones en el Mundo, Los migrantes y las ciudades: Nuevas colaboraciones para 
gestionar la movilidad, Organización Internacional para las Migraciones, Francia, 2015. ISBN 978-92-9068-711-
5  



   

                                                                                      

4 

 

20082 cuando se reformó la Ley General de Población 3, derogando los artículos 

119 y 124 de la citada norma. Por tanto usar el término “ilegal”, es un acto que atenta 

contra la dignidad y los derechos humanos de las personas. 

Además de la reforma de la normativa, es importante también el 

reconocimiento y las acciones coordinadas de los Estados que se ven afectados por 

el fenómeno migratorio, bajo una perspectiva en Derechos Humanos, es necesario 

reflejarlo también mediante una política incluyente basada en estándares 

internacionales. 

Por razón de su ubicación geográfica México es un país referente a nivel 

internacional, en el tema de la migración, enmarcándose dentro de sus 

particularidades como un país de origen, de tránsito, de destino y de retorno. Como 

país de origen se ubica en los primeros tres países receptores de remesas a nivel 

mundial sólo detrás de China e India recibiendo entre 2003 y 2013 más de 200 mil 

millones de dólares dejando a un lado las condiciones de la mano de obra mexicana 

en el extranjero4.  

Como país de tránsito de acuerdo con la Organización Internacional para las 

Migraciones anualmente alrededor de 400 mil personas migrantes centro 

americanos cruzan México5, ingresando de forma irregular por la frontera sur del 

país, según la misma organización, no existen realmente estadísticas exactas de la 

población en tránsito; según datos de la Red de Documentación de las 

Organizaciones Defensoras de Migrantes (REDODEM)6 en un esfuerzo conjunto 

                                                
2 Ley General de Población, 2008. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgp/LGP_ref10_21jul08.pdf 
3 Ley General de Población, 2008, Reformas, cita en 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5053819&fecha=21/07/2008 
4 Centro PRODH (2014) Migrantes en Prisión: La Incriminación de migrantes en México, otro destino Trágico. 
Ibero, México. 
5 Mariana León, “Pasan por México cada año 400 mil migrantes”,8 de junio de 2012, El Universal, disponible 
en: http://www.eluniversal. com.mx/notas/852374.html y en Informe sobre las migraciones en el Mundo, Los 
migrantes y las ciudades: Nuevas colaboraciones para gestionar la movilidad, Organización Internacional para 
las Migraciones, Francia, 2015. ISBN 978-92-9068-711-5  
6 Al respecto el informe completo ver en: http://www.sjmmexico.org.mx/wp-content/uploads/2015/07/informe-
migrantes-2014.pdf 
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entre 15 casas albergue y organizaciones de la Sociedad Civil se registraron 31,894 

personas y más de 40,000 incidencias para el ciclo 2014.  

Como país de destino según la Encuesta Nacional de la Dinámica 

Demográfica (ENADID 2014)7 el 18% de la población total del País es migrante, es 

decir vive o reside en un lugar distinto al de su nacimiento, incluyendo aquí la 

migración internacional. 

Entre las personas extranjeras que transitan por México se reconoce que 

existen grupos que atraviesan diversas circunstancias que aumentan su grado de 

vulnerabilidad, en relación a quienes cuentan con nacionalidad mexicana o de 

extranjeros en situación regular; son vulnerables por el desconocimiento del 

contexto cultural del país, de la legislación nacional y debido al temor a las 

autoridades, exponen su seguridad, su vida e integridad, convirtiéndoles en blanco 

fácil para la delincuencia común, organizada, y en riesgo el respeto de sus derechos 

humanos por parte de autoridades federales y estatales.  

Entre los diversos delitos de los cuales son víctimas encontramos los 

secuestros, la trata de personas, tráfico ilícito de migrantes, violaciones, asesinatos, 

privación ilegal de la libertad, entre otros; por lo que el derecho de acceso a la 

justicia respetando la totalidad de sus derechos como víctimas resulta 

imprescindible y prioritario, principalmente para aquellos grupos cuyo grado de 

vulnerabilidad es mayor (niños, niñas, mujeres, LGTTTBI), por razón del tipo de 

ilícito al cual están expuestos. 

Por tanto existen grupos en especial condición de vulnerabilidad, de acuerdo 

con la definición de este concepto que se señala en La Ley General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la 

Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, establece en su artículo 4 

fracción XVII, que la Situación de Vulnerabilidad es la condición particular de la 

                                                
7 Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (2014). Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 
2014 : ENADID : informe operativo / Instituto Nacional de Estadística y Geografía.-- México : INEGI, c2015. 
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víctima derivada de uno o más de las siguientes circunstancias que puedan derivar 

en que el sujeto pasivo realice la actividad, servicio o labor que se le pida o exija por 

el sujeto activo del delito: 

a) Su origen, edad, sexo, condición socioeconómica precaria;  

b) Nivel educativo, falta de oportunidades, embarazo, violencia o 

discriminación sufridos previamente a la trata y delitos relacionados;  

c) Situación migratoria, trastorno físico o mental o discapacidad;  

d) Pertenecer o ser originario de un pueblo o comunidad indígena;  

e) Ser una persona mayor de sesenta años;  

f) Cualquier tipo de adicción;  

g) Una persona menor de edad, o  

h) Cualquier otra característica que sea aprovechada por el sujeto activo del 

delito. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha manifestado en la 

sentencia del caso Ximenes Lopes Vs Brasil (2006) que:  

 “(…) toda persona que se encuentre en una situación de 
vulnerabilidad es titular de una protección especial, en razón de los 
deberes especiales cuyo cumplimiento por parte del Estado es 
necesario para satisfacer las obligaciones generales de respeto y 
garantía de los derechos humanos. La Corte reitera que no basta 
que los Estados se abstengan de violar los derechos, sino que es 
imperativa la adopción de medidas positivas, determinables en 
función de las particulares necesidades de protección del sujeto de 
derecho, ya sea por su condición personal o por la situación 
específica en que se encuentre”. 8 

                                                
8 Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso: Ximenes Lopes Vs Brasil, Sentencia de 04 de julio 2006 
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México con la reforma Constitucional del 2011 en materia de Derechos 

Humanos incorpora elementos que fortalecen la protección a favor de todas las 

personas dentro del territorio mexicano, independientemente de su origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, etc.; con la 

reforma al Artículo Primero se da un paso enorme en razón de la progresividad de 

los derechos humanos con especial reconocimiento al principio Pro Persona, como 

“rector de la interpretación de las normas jurídicas”9.  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho énfasis que ésta 

ampliación de Derechos implica “(…) la concreción de algunas cláusulas 

constitucionales (…)”, entre ellas las relativas a los migrantes donde el Estado en 

su posición de garante está en la obligación de respetar los tratados internacionales 

y hacerlos valer dentro de su territorio, siendo estos de obligatorio cumplimiento 

“(…) miran hacia la justiciabilidad y eficacia de los derechos que, a la postre, tiende 

al mejoramiento de las condiciones de vida de la sociedad y al desarrollo de cada 

persona en lo individual”10. 

En atención a las reformas, al respeto de los tratados internacionales 

firmados y ratificados por el Estado Mexicano el 9 de enero del año 2013 se publica 

la Ley General de Víctimas, misma que ordena en su artículo Primero párrafo 

tercero que dicha normativa “(…) obliga, en sus respectivas competencias, a las 

autoridades de todos los ámbitos de gobierno, y de sus poderes constitucionales, 

así como a cualquiera de sus oficinas, dependencias y organismos(…)”11 a velar por 

la protección de las víctimas, proporcionando ayuda, asistencia y reparación 

integral. 

                                                
9 SCJN Reformas Constitucionales en materia de Amparo y Derechos Humanos publicadas en junio de 2011 
(Relación de tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte en los que se reconocen 
Derechos Humanos).  
10 Ídem  
11 Ley General de Víctimas en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5284359&fecha=09/01/2013 
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El día 7 de octubre del 2014 se publicó la Ley de Víctimas para el Estado de 

San Luis Potosí 12 cuya aplicación será complementaria y en algunos casos, 

supletoria a la Ley General de Víctimas; entre los objetivos de la ley reconocidos en 

su artículo 2 se encuentra las siguientes fracciones:  

II.- Establecer y coordinar las acciones y medidas necesarias para promover, 

respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos de las 

víctimas;  

IV.- Establecer los deberes y obligaciones específicos a cargo de las 

autoridades y de todo aquel que intervenga en los procedimientos 

relacionados con las víctimas. 

 

Alineando los retos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo13 en su eje 

rector 4, vertiente 4: Prevención de la delincuencia y atención a víctimas con el 

Programa Anual de Atención a Víctimas del Estado en cuanto al objetivo de generar 

mecanismos eficientes y claros que brinden apoyo a las víctimas que acudan ante 

la autoridad a hacer valer sus derechos.  

Asimismo que como dentro de las líneas de acción se encuentran la de 

establecer la atención a personas en situación a víctimas a través de un modelo 

integral y protocolos de atención especializados en las instituciones de la 

administración pública estatal y atendiendo a las estrategias establecidas en el 

Programa Anual de Atención a Víctimas del Estado se ha propuesto elaborar y 

diseñar protocolos en materia de atención a víctimas para evitar la discriminación, 

la revictimización y brindar la atención oportuna; fomentando el respeto a los 

principios y Derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 

                                                
12 Ley de Víctimas para el Estado de San Luis Potosí en 
http://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/legislacion/leyes/2016/08/Ley_de_Victimas_para_el_
Estado.pdf 
13 Plan Estatal de Desarrollo en http://dif.slp.gob.mx/descargas/normatividad/Plan-Estatal-de-Desarrollo-2015-
2021-(23-MAR-2016).pdf 
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Mexicanos, Los Tratados Internacionales en Materia de Derechos Humanos, La Ley 

General de Víctimas, La Ley de Víctimas para el Estado de San Luis Potosí y su 

Reglamento. 

Por tanto, el presente Protocolo de Actuación para Atender Personas 

Migrantes Víctimas de Delitos o de Violaciones a Derechos Humanos, es una 

herramienta complementaria que busca mejorar los servicios de ayuda, atención y 

asistencia, de una población en alto grado de vulnerabilidad; apoyar a los 

funcionarios encargados de velar por sus derechos consagrados por la 

Constitución, los Tratados y demás legislación aplicable, reafirmando la obligación 

que la Ley General de Víctimas en su capítulo IX.  

La implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal, supone para cada 

uno de los operadores, en este caso que el personal de la Comisión Ejecutiva 

Estatal de Atención a Víctimas, tengan una adecuada intervención en el proceso y, 

que sin el conocimiento de los principios básicos, la legislación en materia de grupos 

vulnerables con sus particularidades e individualidades, podría propiciar que se 

agrave la situación de vulnerabilidad de sus representados. Por ello, el Protocolo, 

reafirma el compromiso de la CEEAV para proporcionar las herramientas necesarias 

para el ejercicio de las funciones del personal, sobre todo en materia de atención 

especializada y enfoque diferencial. 
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GLOSARIO 

Para los efectos del presente documento, se entenderá por:  

Asesor o Asesora Jurídico: al representante de la víctima en todos los 

procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las 

acciones legales y administrativas tendientes a su defensa, incluyendo las que 

correspondan en materia de derechos humanos tanto en los ámbitos estatal, 

nacional como internacional; 

Autoridad migratoria: al servidor público que ejerce la potestad legal 

expresamente conferida para realizar determinadas funciones y actos de autoridad 

en materia migratoria;  

Casa del Migrante: A la Casa Hogar del Migrante Cáritas A.C. de San Luis Potosí. 

CEEAV: Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas de San Luis Potosí. 

Consulado o embajada: La representación administrativa y/o diplomática de un 

país en el extranjero; la cual ejerce la representación, asistencia y protección de sus 

connacionales.  

Condición de estancia: a la situación regular en la que se ubica a un extranjero en 

atención a su intención de residencia y en algunos casos, en atención a la actividad 

que desarrollarán en el país, o bien, en atención a criterios humanitarios o de 

solidaridad internacional. 

Defensor o defensora de derechos humanos: a toda persona u organización de 

la sociedad civil que individual o colectivamente promueva o procure la protección 

o realización de los derechos humanos, libertades fundamentales y garantías 

individuales en los planos nacional o internacional. 
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Persona Extranjera: a la persona que jurídicamente no posea la calidad de 

mexicano, conforme a lo previsto en el artículo 30 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

Hecho victimizante: Actos u omisiones que dañan, menoscaban o ponen en peligro 

los bienes jurídicos o derechos de una persona convirtiéndola en víctima. Éstos 

pueden estar tipificados como delito o constituir una violación a los derechos 

humanos reconocidos por la Constitución y los Tratados Internacionales de los que 

México forme parte. 

Interés Superior de la niña, niño y adolescentes: El interés superior de la niñez 

deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones por 

instituciones, públicas o privadas, los tribunales, las autoridades administrativas y 

todo ente en el ámbito de sus competencias, sobre cualquier situación debatida que 

involucre niñas, niños y adolescentes. Para asegurar la protección y cuidados, 

necesarios para su bienestar, atendiendo sus necesidades. 

Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se elegirá la que satisfaga de 

manera más efectiva este principio rector. Cuando se tome una decisión que afecte 

a niñas, niños o adolescentes, en lo individual o colectivo, se deberán evaluar y 

ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés superior y sus 

garantías procesales. 

Migrante: a la persona o individuo que sale, transita o llega  al territorio de un Estado 

distinto al de su origen por cualquiera que sea el motivo. 

Protección Consular: el conjunto de acciones, gestiones y buenos oficios que 

realiza el gobierno de un país a través de las representaciones consulares y 

diplomáticas en el exterior para salvaguardar, de conformidad con los principios y 

normas del derecho internacional y en apego a las leyes y reglamentos de cada 

país, los derechos y la integridad de las personas de sus connacionales en el 

extranjero. 
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Protocolo: Al Protocolo de Actuación para Atender a las Personas Migrantes 

Víctimas de Delitos y de Violaciones de Derechos Humanos. 

Situación Migratoria: A la hipótesis en la que se ubica el extranjero en función del 

cumplimiento o incumplimiento de las disposiciones migratorias para definir su 

condición de estancia en el país.  

Situación Migratoria Regular: Condición en función del cumplimiento de las 

disposiciones migratorias para su internación y estancia en el país. Se considera 

que el extranjero tiene situación migratoria regular cuando ha cumplido dichas 

disposiciones. 

Situación Migratoria Irregular: Condición en función del incumplimiento de las 

disposiciones migratorias para su internación y estancia en el país. Se considera 

que el extranjero tiene situación migratoria irregular cuando ha incumplido dichas 

disposiciones. 

Situación o condición de vulnerabilidad: Condición particular de la víctima 

derivada de uno o más de las siguientes circunstancias que puedan derivar en que 

el sujeto pasivo realice la conducta, actividad, servicio o labor que se le pida o exija 

por el sujeto activo del delito: a) Su origen, edad, sexo, condición socioeconómica 

precaria; b) Nivel educativo, falta de oportunidades, embarazo, violencia o 

discriminación sufridas previamente al hecho víctimizante; c) Situación migratoria, 

trastorno físico o mental o discapacidad; d) Pertenecer o ser originario de un pueblo 

o comunidad indígena; e) Ser una persona mayor de sesenta años; f) Cualquier tipo 

de adicción; g) Una capacidad reducida para forma juicios por ser una persona 

menor de edad, o h) Cualquier otra característica que sea aprovechada por el sujeto 

activo del delito. 

Tarjeta de residencia: al documento que expide el Instituto Nacional de Migración, 

a través de la Secretaría de Gobernación, con el que los extranjeros acreditan su 

situación migratoria regular de residencia temporal o permanente; 
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Unidad de Atención Temprana PGJE: A la Unidad de Atención Temprana de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de San Luis Potosí 

Víctima: aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo 

económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o 

lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un 

delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 

los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte.  

Víctima Indirecta: los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima 

directa que tengan una relación inmediata con ella. 

Violación de Derechos Humanos: Todo acto u omisión que afecte los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución o en los Tratados Internacionales, cuando 

el agente sea servidor público en el ejercicio de sus funciones o atribuciones o un 

particular que ejerza funciones públicas. También se considera violación de 

derechos humanos cuando la acción u omisión referida sea realizada por un 

particular instigado o autorizado, explícita o implícitamente por un servidor público, 

o cuando actúe con aquiescencia o colaboración de un servidor público. 

 

  



   

                                                                                      

14 

 

 

MARCO JURÍDICO 

 Convención Americana de Derechos Humanos (1969) 

 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

(2000) 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 Declaración Americana sobre Derechos de los Pueblos Indígenas. 

 Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las víctimas 

de delitos y abuso de Poder. Asamblea General de la ONU. (1985). 

 Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías 

Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas.  

 Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer.  

 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas.  

 Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Ley de Migración   

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966) 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

 Reglamento de la Ley de Migración 

 Ley General de Víctimas 

 Ley de Víctimas para el Estado de San Luis Potosí 

 Reglamento de la Ley de Víctimas para el Estado.  
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MARCO COMPLEMENTARIO 

 Las reglas de Brasilia Sobre el Acceso a la Justicia de Personas en Condición 

de Vulnerabilidad. 

 El Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia en casos que 

afecten a Personas Migrantes y Sujetas de Protección Internacional. 

 Protocolo de Atención del Centro de Justicia de Mujeres 

 Lineamientos para la Atención Integral a Víctimas del Delito CNDH 

 Lineamientos de Atención Temprana PGJE 

 Manual de Buenas Prácticas en la Atención a Grupos en Situación de 

Vulnerabilidad en Tránsito por México. 
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OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

Brindar las bases para que el personal de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención 

a Víctimas y demás personas funcionarias públicas, así como la sociedad civil que 

atienden víctimas migrantes extranjeras o nacionales que han sufrido un delito o de 

violación a derechos humanos, garanticen y respeten los derechos humanos que le 

confiere la constitución durante cualquier procedimiento, bajo los parámetros 

establecidos en la Ley de Víctimas para el Estado de San Luis Potosí. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Generar una ruta de atención concreta, para conocer los pasos a seguir cuando se 

presente una persona migrante extranjera o nacional víctima de un delito o de 

violaciones a derechos humanos, ante una institución pública, privada o de la 

sociedad civil, para su correcta y oportuna canalización ante la Comisión Ejecutiva 

Estatal de Atención a Víctimas y solicite las atenciones, el servicio y el apoyo que 

brinda la Comisión.  

Por lo anterior, se deja el siguiente: 

Protocolo de Actuación para Atender a personas Migrantes 

Víctimas de Delitos o de Violaciones de Derechos Humanos 
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PRINCIPIOS Y REGLAS DE ACTUACIÓN 

Disposiciones Generales 

Aplicación, Objetos, Principios y Reglas de actuación,  

Primero. Aplicación. El presente protocolo es de observancia para todas las 

personas servidoras públicas, que atiendan, asistan, apoyen al grupo en situación 

de vulnerabilidad Personas Migrantes Víctimas de Delito y de Violaciones de 

Derechos Humanos; en especial para el funcionario y funcionaria público 

perteneciente a la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas en contacto 

directo con personas migrantes en situación de víctimas. 

Segundo. Objeto. El presente protocolo de actuación tiene por objeto establecer las 

líneas de actuación para garantizar el acceso y respeto de los derechos de las 

personas migrantes víctimas de delitos y de violaciones de derechos humanos. 

Tercero. Principios: Todas las personas y personas servidoras públicas que tengan 

un primer contacto con la población migrante que ha sido víctima de un delito, deben 

asistir, apoyar y atender en aras de que el proceso se rija por los siguientes 

principios y reglas de actuación, mientras se lleve a cabo la canalización a la 

CEEAV.  

Buena fe14: Las autoridades presumirán la buena fe de las víctimas. Las personas 

servidoras públicas que intervengan con motivo del ejercicio de derechos de las 

víctimas no deberán criminalizarla o responsabilizarla por su situación de víctima y 

deberán brindarle los servicios de ayuda, atención y asistencia desde el momento 

en que lo requiera, así como respetar y permitir el ejercicio efectivo de sus derechos 

                                                
14 Tomados del Artículo 5, de la Ley de Víctimas para el Estado de San Luis Potosí, 2014 
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Confidencialidad: se debe resguardar la información sobre las circunstancias y el 

hecho victimizante, al igual que todo aquello en relación a la privacidad de la víctima, 

a fin de evitar su revictimización. Esto debe perdurar antes, durante y después del 

proceso de intervención temprana o atención en primer contacto.  

Debida diligencia15: Las autoridades deberán realizar todas las actuaciones 

necesarias dentro de un tiempo razonable, en especial la prevención, ayuda, 

atención, asistencia, derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que 

la víctima sea tratada y considerada como sujeto titular de derecho. 

Dignidad16: La dignidad Humana es un valor, principio y derecho fundamental base 

y condición de todos los demás. Implica la protección de la persona como titular y 

sujeto de derechos y a no ser objeto de violencia y arbitrariedades por parte del 

Estado o de los particulares. 

Enfoque diferencial y especializado17: La Ley de Víctimas para el Estado de San 

Luis Potosí reconoce la existencia de grupos de población con características 

particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su edad, género, 

preferencia y orientación sexual, etnia, condición de discapacidad y otros, en 

consecuencia, se reconoce que ciertos daños requieren de una atención 

especializada que respondan a las particularidades y grado de vulnerabilidad de las 

víctimas. 

Las autoridades que aplican la Ley de Víctimas para el Estado, ofrecerán, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, garantías especiales y medidas de 

protección a los grupos expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos, 

como niñas y niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas en situación de 

discapacidad, migrantes, miembros de pueblos indígenas, personas de derechos 

humanos, periodistas y personas en situación de desplazamiento interno. 

                                                
15 Idem  
16 Idem, Fracción I 
17 Idem Fracción V 
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Enfoque transformador18: Las autoridades que deban aplicar la Ley de Víctimas 

para el Estado de San Luis Potosí, realizarán en el ámbito de sus respectivas 

competencias, los esfuerzos necesarios encaminados a que las medidas de ayuda, 

protección, atención, asistencia y reparación integral a las que tienen derecho las 

víctimas contribuyan a la eliminación de los esquemas de discriminación y 

marginación que pudieron ser la causa de los hechos victimizantes; 

Gratuidad19: Todas las acciones, mecanismos, procedimientos y cualquier otro 

trámite que implique el derecho de acceso a la justicia y demás derechos 

reconocidos en esta Ley, serán gratuitos para la víctima; 

Igualdad y no discriminación20: En el ejercicio de los derechos y garantías de las 

víctimas y en todos los procedimientos a los que se refiere la Ley de Víctimas para 

el Estado, las autoridades se dirigirán sin distinción, exclusión o restricción, ejercida 

por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos, sociales, nacionales, orientación 

sexual, estado civil, condiciones de salud, pertenencia a una minoría nacional, 

patrimonio y discapacidades, o cualquier otra que tenga por objeto o efecto impedir 

o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de 

oportunidades de las personas.  

Mínimo existencial21: Constituye una garantía fundada en la dignidad humana 

como presupuesto del Estado democrático y consiste en la obligación del Estado de 

proporcionar a la víctima y a su núcleo familiar un lugar en el que se les preste la 

atención adecuada para que superen su condición y se asegure su subsistencia con 

la debida dignidad que debe ser reconocida a las personas en cada momento de su 

existencia. 

                                                
18 Idem Fracción VI 
19 Idem Fracción VII 
20 Idem Fracción VIII 
21 Idem fracción XI 
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No criminalización22: Las autoridades no deberán agravar el sufrimiento de la 

víctima ni tratarla en ningún caso como sospechosa o responsable de la comisión 

de los hechos que denuncie. 

Trato Empático: La persona que atienda población en condición de vulnerabilidad 

debe tener un trato profesional y empático, entendiendo este último como la 

capacidad o cualidad del ser humano para responder adecuadamente a la 

necesidad de la víctima.  

Trato preferente23: Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen 

la obligación de garantizar el trato digno y preferente a las víctimas. 

  

                                                
22 Idem Fracción XII 
23 Idem Fracción XVIII 
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GENERALIDADES                                              .         

¿Quién es una Víctima de Delito? 

Las Naciones Unidas en la Declaración sobre 

Principios fundamentales de Justicia para las Víctimas 

de Delitos y del abuso de poder, señala que se 

entenderá por víctimas a las personas que  

 

“(…) individual o colectivamente, 
hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, 
sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial 
de los derechos fundamentales, como consecuencias de acciones 
u omisiones que violen la legislación penal vigente en los Estados 
Miembros, incluida la que proscribe el abuso de poder”.24  

 

La misma normativa establece que se considerara víctima a una persona, 

independientemente de que se identifique, aprehenda, enjuicie o condene al 

perpetrador e independientemente de la relación familiar entre el perpetrador y la 

víctima. 

La legislación nacional en el Artículo cuarto de la Ley General de Víctimas 

define tres tipos de víctimas: directas, indirectas y potenciales: 

“Son víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido 
algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o 
en general cualesquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes 
jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito 
o violaciones a sus derechos Humanos. Víctimas indirectas los 

                                                
24 Declaración sobre Principios fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del abuso de poder, 
cita en http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/VictimsOfCrimeAndAbuseOfPower.aspx 
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familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa 
que tengan una relación inmediata con ella. Víctimas potenciales 
las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por 
prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la 
violación de derechos o la comisión de un delito”.25 

 

¿Qué clase de Víctima puede ser la Población 
Migrante? 

Es una víctima con un alto grado de vulnerabilidad, el hecho de pertenecer a 

una población migrante expone a las personas a circunstancias y situaciones que 

los hacen susceptibles y propensas a distintas clases de delitos, en un grado mayor 

al que estarían expuestas personas en condiciones distintas.  

La Ley General de Víctimas y la Ley de Víctimas para el Estado de San Luis 

Potosí, señalan que las víctimas recibirán ayuda provisional, oportuna y rápida de 

acuerdo a las necesidades inmediatas que tengan relación directa con el hecho 

victímizante; necesidades que para ser cubiertas, estarán sujetas a la condición que 

los sitúa en una vulnerabilidad mayor, por ejemplo, la condición migratoria, el 

lenguaje o si pertenece a un grupo sujeto a una protección complementaria y 

especializada, dígase, mujeres, niños, LGBTTTI o personas con discapacidad. A 

partir de la concientización del actor, sobre las personas que se atiende, se busca 

determinar las acciones para disminuir las consecuencias del ilícito.  

¿Qué Derechos tienen las personas migrantes 
Víctimas de Delito? 

El Artículo Primero Constitucional reconoce que  

“En los Estados Unidos Mexicanos todas las 
personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

                                                
25 Ley General de Víctimas en http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5284359&fecha=09/01/2013 
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internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece”. 26 

Por tanto una persona migrante mexicana, una persona migrante 

Centroamericana y una persona ciudadana gozaran de los mismos derechos 

tutelados por la legislación en materia de víctimas a nivel estatal y nacional, los 

tratados internacionales en derechos humanos y la constitución.  

Artículo 20 Constitucional, La Ley de Víctimas del Estado de San Luis Potosí 

(LVESLP), y la demás legislación aplicable; establecen, entre otros derechos, los 

siguientes: 

Derecho de Ayuda, Asistencia y Atención. 

Las víctimas recibirán ayuda provisional, oportuna y rápida de acuerdo a las 

necesidades inmediatas que tengan relación directa con el hecho victimizante 

para atender y garantizar la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 

aseo personal, manejo de abastecimientos, atención médica y psicológica de 

emergencia, transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones 

dignas y seguras, a partir del momento de la comisión del delito o de la violación 

de los derechos o en el momento en el que las autoridades tengan conocimiento 

del delito o de la violación de derechos.  

Las medidas de ayuda provisional se brindarán garantizando siempre un enfoque 

transversal de género y diferencial, y durante el tiempo que sea necesario para 

garantizar que la víctima supere las condiciones de necesidad inmediata.  

(Artículos 8, 9, LVESLP). 

 

 

                                                
26 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
https://www.juridicas.unam.mx/legislacion/ordenamiento/constitucion-politica-de-los-estados-unidos-
mexicanos#10536 
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Derecho de Acceso a la Justicia  

Las víctimas tienen derecho a un recurso judicial adecuado y efectivo. Tendrán 

acceso a los mecanismos de justicia de los cuales disponga el Estado, incluidos 

los procedimientos judiciales y administrativos. La legislación en la materia que 

regule su intervención en los diferentes procedimientos deberá facilitar su 

participación.  

Para ello la Ley de Migración27 vigente (LM), promueve el respeto irrestricto de 

los derechos humanos de los migrantes, nacionales y extranjeros, sea cual fuere 

su origen, nacionalidad, género, etnia, edad y situación migratoria, incluyendo las 

víctimas de delitos; disponiendo el mismo cuerpo legal del procedimiento de 

Regularización de Por Razones Humanitarias al sujeto víctima o testigo de un 

Delito. (Artículo 10 LVESLP, Artículos 2 y 52 LM). 

 

Derecho a la Verdad 

Las víctimas y la sociedad en general tienen el derecho de conocer los hechos 

constitutivos del delito, su verdad histórica y de las violaciones a derechos 

humanos de que fueron objeto, la identidad de los responsables, las 

circunstancias que hayan propiciado su comisión, así como tener acceso a la 

justicia en condiciones de igualdad (Artículos18-25 LVESLP). 

 

 

Derecho a la Reparación Integral 

Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, 

diferenciada, transformadora, integral y efectiva; comprendiendo la reparación 

integral la restitución, la rehabilitación, la compensación, la satisfacción y las 

medidas de no repetición (Artículos 26 y 27 LVESLP). 

                                                
27 Ley de Migración en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMigra_190517.pdf 
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Protección Consular 

Amparado bajo el Artículo Primero Constitucional y en el Derecho Internacional 

de los Derechos Humanos, específicamente en la Convención de Viena sobre 

Relaciones Consulares en sus Artículos 36 y 37; cuenta además con un 

antecedente ante la Corte Internacional de Justicia a favor del Estado Mexicano 

(Caso Avena sentencia 2004)28.  

La Protección Consular implica que un Estado haga valer “(…) sus propios 

derechos, el derecho de garantizar, en la persona de sus nacionales, el respeto 

de las reglas de derecho internacional” (Caso de la Concesión Mavrommatis 

Palestina 1924), lo que no solo beneficia un estado sino un individuo (Suprema 

Corte de Justicia Libro sobre caso Avena). Es decir, que una persona en el 

ejercicio de sus derechos individuales, no sólo tiene derecho a la asistencia 

consular, sino también a su protección.  

La Secretaría de Relaciones Exteriores de México define la Protección Consular29 

como “(…) El conjunto de acciones, gestiones y buenos oficios que realiza el 

gobierno de México a través de las representaciones consulares y diplomáticas 

en el exterior para salvaguardar, de conformidad con los principios y normas del 

derecho internacional y en apego a las leyes y reglamentos de cada país, los 

derechos y la integridad de las personas de nacionalidad mexicana en el 

extranjero”; igualmente legislado en los casos de los países hermanos 

Guatemala, Honduras, El Salvador, entre otros.  

Este derecho abarca a cualquier nacional, en territorio extranjero, incluyendo a 

las víctimas, las cuales tienen derecho a informar a su consulado más cercano 

                                                
28 El Caso Avena cita en https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/pagina/documentos/2016-
11/LIBRO%20CASO%20AVENA_0.pdf 
29 Guía de Procedimientos de Protección Consular, Secretaría de Relaciones Exteriores, Dirección de 
Protección a Mexicanos en el Exterior, pág. 8, en  
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/109345/Gu_a_de_Procedimientos_de_Protecci_n_Consular.
pdf 
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sobre su condición de víctima; consagrado en la Ley de Víctimas para el Estado 

de San Luis Potosí en su Artículo 7 fracción XV.   

 

Sobre la Atención y Asistencia de la persona 
Migrante Víctima de Delito 

 

Se entiende por Atención a la acción de dar información, orientación y 

acompañamiento jurídico y psicosocial a las víctimas, con el objeto de facilitar su 

acceso a los derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación integral; al 

proporcionar servicios y asistencia a las víctimas, se prestará atención a las que 

tengan necesidades especiales por la índole de los daños sufridos o debido a 

factores como raza, color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política 

o de otra índole, creencias o prácticas culturales, situación económica, nacimiento 

o situación familiar, origen étnico o social, o impedimento físico. (Artículo 9 LVESLP; 

3 y 17 Declaración de la ONU sobre principios Fundamentales de Justicia para las 

Víctimas –DPFJV-). 

La asistencia consiste en el conjunto integrado de mecanismos, 

procedimientos, programas, medidas y recursos de orden político, económico, 

social, cultural, entre otros, orientado a restablecer la vigencia efectiva de los 

derechos de las víctimas, brindarles condiciones para llevar una vida digna y 

garantizar su incorporación a la vida social, económica y política. Las víctimas 

recibirán la asistencia material, médica, psicológica, jurídica y social que sea 

necesaria, por conducto de los medios gubernamentales, voluntarios, comunitarios. 

(Artículo 9 LVESLP; 14 DPFJV). 
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¿Quiénes pueden brindar asistencia, apoyo, 
acompañamiento y Atención?  

 

Las personas migrantes indistintamente de su condición migratoria, pueden 

recibir la asistencia, apoyo, acompañamiento y atención, de forma oportuna y 

temprana por parte de personas servidoras públicas, voluntarios y personal de 

entidades gubernamentales, albergues, asociaciones civiles, Embajadas y 

Consulados, hospitales, con la preparación y sensibilidad para atender a personas 

en este tipo de situación con la finalidad de contener la victimización a través de su 

intervención, en los momentos que la víctima lo requiera, salvaguardando sus 

necesidades inmediatas llámense psicológicas, médicas, jurídicas o sociales, hasta 

su canalización y en casos especiales coordinación con la Comisión Ejecutiva 

Estatal de Atención a Víctimas. 
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LOS MOMENTOS Y CONTACTOS CON 
LA VÍCTIMA 

Primero: Como Primer Contacto Identificar las necesidades inmediatas de la 

Víctima. 

Segundo: Identificar las necesidades inmediatas de la Víctima, asistencia, 

atención, apoyo y canalización. 

Tercero: Sobre la Asistencia, atención y apoyo a la Víctima en la CEEAV. 
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PRIMER MOMENTO:  

Como Primer Contacto identificar las necesidades inmediatas de la Víctima.  

ACTORES QUE INTERVIENEN 

 Casa Caridad Hogar del Migrante ”Monseñor Luis Morales Reyes”  

 Hospitales, Centros de Asistencia Médica, Clínicas, públicos y privados 

 Instituto Nacional de Migración 

 CNDH / CEDH 

 Organismos de la Sociedad Civil (OSC) 

 Unidad de Atención Temprana de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado o la Fiscalía General.  

 Embajadas y Consulados 

 Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 

 Agencias del Ministerio Público en los diferentes Distritos Judiciales de la 

entidad 

 Otros 

 

ATENCIÓN PRIORITARIA: LA SALUD FÍSICA Y PSICOLÓGICA 

Primer Contacto: Lo primero que se debe hacer, al entablar contacto con un 

migrante al cual se sospecha que ha sido víctima de delito, es verificar el estado de 

salud del mismo, al momento del contacto, el objetivo es resguardad su integridad, 

física, psíquica y moral. No se debe olvidar que en el caso de los migrantes en 

condición irregular, están expuestos a factores externos, que pueden agravar su 

situación. Para lograrlo debemos tomar en consideración: 
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Si su integridad física está en riesgo, es necesario que reciba atención 

médica inmediata o los medicamentos necesarios si sufre de alguna enfermedad, 

debe ser trasladado al Hospital, Centro de Salud, Clínica más cercano. Es 

recomendable hacer un acompañamiento mientras dura la atención y verificar que 

la persona sea tratada en condiciones de igualdad y no discriminación, lo que 

implica que no se debe condicionar el servicio o hacer referencia alguna a su 

condición migratoria. Recordemos que es un el acceso a la salud para la población 

vulnerable, es un derecho, no es solo un beneficio.  

La Ley de Migración en su Artículo 8 párrafo segundo y tercero señala que 

los migrantes tendrán derecho a recibir cualquier tipo de atención médica, provista 

por los sectores público y privado, independientemente de su situación migratoria, 

tendrán derecho a recibir de manera gratuita y sin restricción alguna, cualquier tipo 

de atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida 30. 

El reglamento de la Ley General de 

Salud en Materia de Prestación de 

Servicios de Atención Médica en su 

artículo 215 bis Establece que  

“(…) en caso de Emergencia Médica, 
los Establecimientos para la Atención 
Médica de sector público estarán 
obligados a brindar a la Víctima los 
servicios a que se refiere el artículo 30 
de la Ley General de Víctimas, con 
independencia de su capacidad 

socioeconómica o nacionalidad y sin que puedan condicionar su 
prestación a la presentación de la denuncia o querella, según 
corresponda, sin perjuicio de que con posterioridad se les 
reconozca tal carácter en términos de las disposiciones 
aplicables”31.  

                                                
30 Ley de Migración en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMigra_190517.pdf 
31 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de prestación de Servicios de Atención Médica en 
http://www.cgajdh.salud.gob.mx/descargas/LV/18-RLGSSAM-DOF_19-12-16.pdf 
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Este enfoque diferencial y especializado, tiene la finalidad de salvaguardar el 

bienestar físico y emocional de la víctima, debido a que el ilícito puede producir 

padecimientos físicos o lesiones, producto del hecho víctimizante.  

Atención Psicológica: Si la persona presenta inestabilidad emocional con 

motivo del hecho victimizante o del mismo trayecto, siendo necesaria su contención 

para reducir los efectos sufridos por el suceso que lo motivó.  

La asistencia, apoyo y atención, en el área psicológica, puede recibirla una 

vez remitido a la CEEAV, pero, también en la Casa Caridad Hogar del Migrante 

”Monseñor Luis Morales Reyes” que cuenta con este servicio de manera 

complementaria y gratuita. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El seguro popular: Si se detecta, que la persona se encuentra en un estado de 

salud, donde su vida no corre peligro inmediato, sin embargo, necesita obtener o 

continuar con la atención médica o acceso a sus medicamentos con motivo de 

algún padecimiento, tiene derecho a tramitar su seguro popular.  

Con la Finalidad de Brindar atención integral y servicios de salud a la población 

migrante, indistintamente su condición migratoria,  la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud (CNPSS), facilita la incorporación temporal (90 días) 

al Sistema de Protección Social en Salud (SPSS).  

Para el acompañamiento y tramitación del seguro popular la persona solo 

requiere: un documento oficial expedido por autoridad del país de la persona que 

lo solicita, por ejemplo, tarjeta de identificación, pasaporte o constancia de 

nacionalidad.  

En caso de que la persona no cuente con documentación alguna que acredite su 

nacionalidad, se debe llevar ante su consulado, para que le extiendan el mismo; 

todo esto no tiene valor alguno, es completamente gratuito. 
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SEGUNDO 

MOMENTO:  

 

 

Identificar las necesidades mediatas de la Víctima, asistencia, atención, apoyo y 

canalización. 

ACTORES QUE INTERVIENEN 

 Casa Caridad Hogar del Migrante ”Monseñor Luis Morales Reyes” 

 Hospitales, Centros de Asistencia Médica, Clínicas, públicos y privados 

 Instituto Nacional de Migración 

 Estación Migratoria 

 CNDH / CEDH 

 Organismos de la Sociedad Civil 

 Unidad de Atención Temprana de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de San Luis Potosí  

 Agencias del Ministerio Público en los distintos Distritos Judiciales de la 

entidad 

 Embajadas y Consulados 

 Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas 

 Otros 
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ATENCIÓN JURÍDICA 

Si la persona no requiere atención médica inmediata y su situación emocional 

ha sido estabilizada; se tienen entonces las condiciones necesarias para realizar 

una entrevista procurando evitar su revictimización y además se debe trasladar a la 

víctima a un lugar seguro, donde se pueda sentir protegida. De lo contrario lo más 

adecuado es llevarle ante una institución especializada que se encargue de velar 

por sus Derechos y haga un acompañamiento efectivo: 

 La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas  

 El Consulado o Embajada de su país.  

 La Comisión Nacional de Derechos Humanos y la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos.  

 La Casa Caridad Hogar del Migrante ”Monseñor Luis Morales 

Reyes” 

 Organizaciones de la Sociedad Civil especializadas. 

La idea primordial del acompañamiento es informar sobre sus derechos entre 

otros el Derecho a la verdad, el de acceso a la justicia y al respeto de su dignidad; 

bajo un marco de confidencialidad. La persona que haga la entrevista deberá 

acompañar a la víctima a interponer la denuncia correspondiente, ya que parte de 

brindar asistencia y apoyo, requiere que la persona migrante que ha sido víctima de 

un ilícito se sienta seguro de ejercer sus derechos, por lo que se recomienda: 

 Instruir a los migrantes que han sido víctimas que la denuncia 

no trae ninguna consecuencia negativa.  

 Generalmente si la persona se encuentra de manera irregular, 

piensa que el hecho de denunciar puede afectar su condición de estancia de 

forma negativa, cuando es todo lo contrario. Esos sentimientos de 

inseguridad, temor y desconfianza, promueven que las personas se 
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abstengan de ejercer sus derechos, por lo que el acompañamiento debe 

hacerse desde el primer momento. 

 

EL ACCESO A LA JUSTICIA 

Las víctimas serán tratadas con respeto 

en su dignidad, tendrán derecho al acceso a los 

mecanismos de la justicia y a una pronta 

reparación del daño que hayan sufrido, según lo 

dispuesto en la Ley de Víctimas para el Estado 

de San Luis Potosí y la Ley General de Víctimas.  

La importancia es la de incentivar a las 

personas migrantes a denunciar los hechos considerados como delitos, ante las 

autoridades competentes en aras de respetar su derecho de acceso a la justicia, es 

de vital importancia debido a que es uno de los derechos más vulnerados.  

 

Información: es importante que la persona que brinde la orientación e 

información, deberá ser sensible y estar capacitada para proporcionarla de manera 

adecuada y correcta. Las personas migrantes que se encuentren en territorio 

nacional de manera irregular, que han sido víctima de delito o testigos de algún 

ilícito, podrán ser acompañados ante el Instituto Nacional de Migración porque 

tienen derecho a solicitar una regularización o visa por razones humanitarias.  

El Artículo 11 de la Ley de Migración versa que 

 
 “En cualquier caso, independientemente de su situación 

migratoria, los migrantes tendrán derecho a la procuración e 
impartición de justicia, respetando en todo momento el derecho al 
debido proceso, así como a presentar quejas en materia de 
derechos humanos, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la Constitución y demás leyes aplicables”.32 

                                                
32 Ley de Migración en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMigra_190517.pdf 
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Las personas migrantes que se encuentren en territorio nacional de manera 

irregular, que han sido víctima de delito o testigos de algún ilícito, podrán ser 

acompañados ante el Instituto Nacional de Migración ya que tienen derecho a 

solicitar una regularización o visa por razones humanitarias. 

 

 

LA DENUNCIA 

 

 

Como parte de los Derechos de la 

Víctima u ofendido El Código Nacional de 

Procedimientos Penales 33 en el Artículo 

109 en la Fracción IX establece que el 

derecho a acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de 

sus denuncias o querellas.  

Y en la Fracción XI versa que cuando la persona víctima no habla el idioma, 

tiene derecho a recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor desde 

la denuncia hasta la conclusión del procedimiento penal, cuando la víctima u 

                                                
33 Código Nacional de Procedimientos Penales cita en 
http://www.setec.gob.mx/es/SETEC/Codigo_Nacional_de_procedimientos_Penales 

Importante 

La referencia a la condición 
migratoria del individuo 
como impedimento para 
acceder al goce pleno de 
algunos de sus derechos 
humanos o como medio de 
coacción para impedir que 
interponga mediante sí o 
por un tercero, una 
denuncia o queja, por haber 
sido víctima de delito, puede 
considerarse un menoscabo 
a su dignidad y sus 
derechos. 
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ofendido pertenezca a un grupo étnico o pueblo indígena o no conozca o no 

comprenda el idioma español. 

Como ya establecimos, las personas migrantes víctimas de delito tienen 

derecho a la procuración e impartición de Justicia en igualdad de condiciones y sin 

discriminación alguna; por tanto como usuarios de la Unidad de Atención Temprana 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado de San Luis Potosí, la atención, 

orientación y apoyo, debe además de contar con los principios y directrices de los 

lineamientos establecidos para dicha unidad, de un enfoque diferencial y 

especializado. 

La Unidad de Atención Temprana de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de San Luis Potosí, tiene la obligación de orientar al usuario de manera clara 

y precisa sobre el trámite de su asunto y en su caso, canalizarlo ante las instancias 

o áreas competentes con cordialidad y proporcionándole las facilidades y elementos 

básicos para el mejor tratamiento de su problemática.  

Durante la interposición de su denuncia podrá contar con la presencia de la 

persona que esté haciendo el acompañamiento y en el mejor de los casos cuando 

las posibilidades lo permitan por un representante legal, sin perjuicio de su derecho 

constitucional al nombramiento de oficio de un asesor de la Comisión Ejecutiva 

Eststal de Atención a Víctimas. 

No es necesario, para acceder al trámite de la denuncia presentar 

documentación específica, relativo a su identidad y domicilio, como se señala en el 

Artículo 11 de los Lineamientos de las Unidades de Atención Temprana de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado34. 

En cuanto a la protección Consular de las personas migrantes, en ningún 

momento puede ser un impedimento para acceder a la justicia e iniciar el trámite, 

por el contrario, en la Opinión Consultiva 16 /99 ante la Corte Interamericana de 

                                                
34 Lineamientos de las Unidades de Atención Temprana de la Procuraduría General de Justicia del Estado.  
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DDHH, se ha destacado la importancia del derecho a la asistencia consular como 

parte del debido proceso, por lo que se puede realizar previo a la denuncia o con 

posterioridad a la misma, para que el consulado o embajada realice un 

acompañamiento dentro de la Asistencia y Protección consular, todo indistintamente 

de su condición migratoria. 

Para proteger y apoyar a las personas migrantes que han denunciado un 

delito, es indispensable que se evite criminalizarles, en su Artículo 5 de la Ley de 

Víctimas para el Estado de San Luis Potosí se establecen los principios que deben 

regir la actuación de servidores públicos en Materia de Víctimas, entre ellos: 

No criminalización. Las autoridades no deberán agravar el 
sufrimiento de la víctima ni tratarla en ningún caso como 
sospechosa o responsable de la comisión de los hechos que 
denuncie.  Ninguna autoridad o particular podrá especular 
públicamente sobre la pertenencia de las víctimas al crimen 
organizado o su vinculación con alguna actividad delictiva. La 
estigmatización, el prejuicio y las consideraciones de tipo subjetivo 
deberán evitarse. 

 

DERECHO A UN ASESOR JURÍDICO 

Entre los derechos que tiene la víctima y los cuales serán leídos en su 

integridad, una vez tomada su denuncia, se encuentra el derecho a Recibir Asesoría 

Jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y 

cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal (Artículo 17 

Constitucional).  

En cualquier etapa del procedimiento, las víctimas u ofendidos podrán 

designar a un Asesor jurídico, si no puede designar uno particular, tendrá derecho 

a uno de oficio. Los cuales se encuentran bajo la Dirección de la Comisión Estatal 

de Atención a Víctimas. La víctima tendrá el derecho de que su asesora o asesor 

jurídico comparezca a todos los actos en los que sea requerido. 
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TERCER MOMENTO:  

Sobre la Atención, asistencia y apoyo a las personas 

Migrantes dentro de la CEEAV bajo un enfoque Diferencial 

y especializado. 

La Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas, es la instancia 

especializada que debe brindar 

orientación, asistencia, apoyo y 

acompañamiento para las víctimas e 

informarle sobre los derechos, 

procedimientos, servicios y mecanismos 

de garantía contemplados en la ley, por 

ello una vez canalizadas las personas a la CEEAV es ahí en donde se les debe 

brindar las atenciones respectivas.  

La Ley de Víctimas para el Estado de San Luis Potosí define el enfoque 

Diferencial y Especializado como la existencia de grupos de población con 

características particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su 

edad, género, preferencia u orientación sexual, etnia, condición de discapacidad y 

otros (Migrantes), en consecuencia, se reconoce que ciertos daños requieren de 

una atención especializada que responda a las particularidades y grado de 

vulnerabilidad de las víctimas.  

Existiendo además grupos cuyo grado de vulnerabilidad resulta mayor, por 

ejemplo los migrantes que además se encuentran dentro de otra población en 
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situación de vulnerabilidad, niños, mujeres, personas migrantes con alguna 

discapacidad, entre otros.   

Este principio incluye la adopción de medidas que respondan a la atención 

de dichas particularidades y grado de vulnerabilidad, reconociendo igualmente que 

ciertos daños sufridos por su gravedad requieren de un tratamiento especializado 

para dar respuesta a su rehabilitación y reintegración a la sociedad. 

 

Las Necesidades de la Población Migrante: 

La población migrante es un grupo en situación de vulnerabilidad, cuyas 

necesidades están sujetas a distintos factores,  Esto no depende necesariamente 

de su condición migratoria (Regular o irregular), sino de muchos otros factores 

externos que afectan, entre ellos los motivos por el cual tuvo que dejar su lugar de 

origen y las condiciones del viaje por ejemplo. Sin embargo no es menos cierto que 

un migrante en condición irregular está más expuesto a circunstancias que puedan 

aumentar su afectación física, psíquica y moral, en relación al hecho victimizante.  

 

Identifica las necesidades: 

El Enfoque transformador implica que las autoridades 

en el ámbito de sus respectivas competencias, deben realizar 

los esfuerzos necesarios encaminados a que las medidas de 

ayuda, protección, atención, asistencia y reparación integral a 

las que tienen derecho las víctimas contribuyan a la 

eliminación de los esquemas de discriminación y marginación que pudieron ser la 

causa de los hechos victimizantes. 

Las causas por las cuales las personas migran son distintas, factores 

económicos, laborales, violencia, entre otros, son contextos que afectan tanto física, 
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psíquica, como moralmente a una persona, por lo que es importante evaluar que 

necesidades tiene la persona migrante víctima de delito, si entre éstas se encuentra 

su condición migratoria, es indispensable explicarle las posibilidades de solicitar su 

regularización por razones humanitarias, además de canalizarle a otros servicios de 

la Comisión como son trabajo social y psicología.  

 

Proceder del Asesor Jurídico con una persona migrante Víctima de Delito: 

1. El primer paso del asesor es leer, explicar y dar conocer, los derechos que 

tiene la víctima u ofendido en el proceso penal, ante la CEEAV y demás 

instituciones. Informar a las víctimas de su papel y del alcance, el desarrollo 

cronológico y la marcha de las actuaciones, así como de la decisión de sus 

causas, especialmente cuando se trate de delitos graves y cuando hayan 

solicitado esa información.  

 

2. Si la persona migrante, se encuentra en condición irregular, se debe 

proporcionar a la víctima la asistencia en el tema migratorio, en coordinación 

con el área de trabajo social. Con la finalidad de que pueda permanecer 

durante el proceso y gozar de una reparación integral óptima. Para ello debe 

procurar el reconocimiento de la condición de víctima. 

 

3. La entrevista que se deberá realizar de la forma más completa posible, a fin 

de recabar toda la información relativa al caso y al usuario. Ante la ausencia 

de datos, se podrá auxiliar del consulado del país al cual pertenece la víctima 

y en coordinación tratar de obtener la información que se requiera.  

 

4. En los casos de personas migrantes víctimas de delito, al ser en ocasiones 

una población en constante movilidad, el asesor deberá valorar la 

particularidad de cada caso, con la finalidad de asegurar la presencia de la 
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víctima durante el proceso y en aquellos casos que se presuma que con 

posterioridad no se pueda recabar el medio probatorio, la pertinencia de 

solicitar al juez de control la Prueba Anticipada.  

5. Como parte del enfoque diferencial y especializado el Asesor Jurídico deberá 

procurar la comunicación constante con su representado.  

6. A las personas migrantes víctimas de delito, le asisten la totalidad de 

derechos a favor de la víctima, estipulados en los Tratados Internacionales 

de los que México sea parte, la Constitución Política de México, La Ley 

General y la Ley Estatal de Víctimas para el Estado de San Luis Potosí; 

debiendo el asesor velar por su estricto cumplimiento. 

 

PUNTOS IMPORTANTES DE LA ATENCIÓN ESPECIALIZADA: 

Sobre la Asistencia y Canalización: Existen varias organizaciones de la sociedad 

civil que proporcionan la asistencia inmediata de la víctima; sin embargo, es 

necesaria su canalización a las instituciones especializadas a fin de garantizarles a 

las personas migrantes que han sido víctimas de delito, el acceso oportuno y 

efectivo a las medidas de ayuda, asistencia, atención, acceso a la justicia y 

reparación integral. 

Respeto e Igualdad: Debe prevalecer el respeto irrestricto de los derechos 

humanos de los migrantes, nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen, 

nacionalidad, género, etnia, edad y situación migratoria, con especial atención a 

grupos vulnerables como menores de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y 

personas de la tercera edad, así como a víctimas del delito.  

En ningún caso una situación migratoria irregular preconfigurará por sí misma la 

comisión de un delito ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por parte de un migrante 

por el hecho de encontrarse en condición no documentada (Artículo 2 Ley de 

Migración). 
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Otorgamiento de una Residencia temporal por Razones Humanitarias: Las 

personas que son víctimas o testigos de un delito dentro del territorio nacional, 

tienen derecho a obtener su condición de estancia o regularización por razones 

humanitarias, en los términos del art. 52 de la Ley de Migración. 

Interés Superior de la niña, niño y adolescentes: El interés superior de la niñez 

deberá ser considerado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una 

cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten 

diferentes interpretaciones, se elegirá la que satisfaga de manera más efectiva este 

principio rector. Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños o 

adolescentes, en lo individual o colectivo, se deberán evaluar y ponderar las 

posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés superior y sus garantías 

procesales. 

 

El Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia en casos que afecten a 

Personas Migrantes y Sujetas de Protección Internacional establece que los niños, 

niñas y adolescentes pueden tener problemas para expresar sus relatos de la 

misma manera que lo haría una persona adulta por diversos motivos, entre los que 

se encuentran: los traumas, el miedo a ser coaccionado, la desconfianza ante la 

persona que lo interroga, el desconocimiento de las consecuencias de lo que le 

pudo haber pasado, el que les hayan hecho memorizar un testimonio; entre otros. 

 

Las reglas de Brasilia Sobre el Acceso a la Justicia de Personas en Condición de 

Vulnerabilidad 35 establecen que en los actos judiciales en los que participen 

menores se debe tener en cuenta su edad y desarrollo integral, y en todo caso: 

 

• Se deberán celebrar en una sala adecuada.  

• Se deberá facilitar la comprensión, utilizando un lenguaje sencillo.  

                                                
35 Las Reglas de Brasilia para el Acceso a la Justicia a Personas Vulnerables cita en 
http://www.cumbrejudicial.org/c/document_library/get_file?folderId=71898&name=DLFE-3157.pdf 
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• Se deberán evitar todos los formalismos innecesarios, tales como la 

toga, la distancia física con el tribunal y otros similares. 

 

Igualdad de Derechos y No Discriminación: en las situaciones o casos en los 

cuales, se pueda debatir la igualdad de condiciones y derechos, entre un nacional 

mexicano y extranjero indistintamente su condición migratoria, quienes atienden 

víctimas, la sociedad civil, los entes públicos y privados y aquellos que imparten 

justicia deben tener en cuenta el principio de no discriminación, recordando en todo 

momento que se encuentran frente a un grupo de personas en alta situación de 

vulnerabilidad. Este precepto deberá complementarse con el principio Pro Persona 

del Artículo Primero Constitucional. 

 

Derechos Laborales: El Estado tiene la obligación de respetar y garantizar los 

derechos humanos laborales de todos los trabajadores, independientemente de su 

condición de nacionales o extranjeros, y no tolerar situaciones de discriminación en 

perjuicio de éstos, en las relaciones laborales que se establezcan entre particulares 

(empleador-trabajador). El Estado no debe permitir que los empleadores privados 

violen los derechos de los trabajadores, ni que la relación contractual vulnere los 

estándares mínimos internacionales (Opinión Consultiva C-18/03 De la Corte 

Interamericana solicitada por México). 
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OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

Existen varias organizaciones de la sociedad civil que proporcionan la 

asistencia inmediata de la víctima; sin embargo, es necesaria su canalización a las 

instituciones especializadas mediante el área de trabajo social o jurídica de las 

mismas, por lo que resulta indispensable establecer en la Unidad de Primer 

Contacto de la CEEAV, los vínculos y los medios necesarios que permitan tener 

comunicación inmediata en caso de estar frente a una persona migrante, en los 

supuestos aquí abordados. 

La socialización del presente protocolo debe ser acompañada, por una 

campaña de concientización que permita visualizar la condición de vulnerabilidad a 

la que se exponen las personas migrantes víctimas de delitos y de violaciones a 

derechos humanos. 

El establecimiento de mesas de trabajo con los actores involucrados en los 

distintos momentos expuestos en el presente instrumento, para implementar 

acciones de trabajo en conjunto y fomentar una comunicación abierta, con la 

finalidad de brindar un mejor servicio a las personas en situación de vulnerabilidad 

aquí estipuladas. 

Capacitación continua a las personas involucradas, que permita garantizar 

una atención, asistencia y apoyo, oportuna, efectiva y sobre todo humanitaria, por 

tratarse de un grupo con mayor grado de vulnerabilidad. 

Capacitación sobre los temas migratorios en relación a víctimas de delito, 

armonizando criterios entre la Ley de Víctimas para el Estado de San Luis Potosí y 

la normativa vigente en la materia, en coordinación de la CEEAV y el INM. 

Capacitación al personal de la CEEAV sobre trámites y procedimientos 

migratorios, como parte de una reparación integral que permita el acceso a la justicia 

y la verdad, bajo un enfoque especializado y diferencial.  
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2) Derecho a la Justicia: La 
Denuncia

3) Remisión a la CEEAV para una 
Atención Integral

Acceso a la 
Justicia

PGJE
Protección 
Consular

Entrevista en 
Lugar Seguro

Asegura su 
alojamiento 
en un lugar 

Seguro

Verifica 
Estado de 

salud fisica y 
emocional

CEEAV

1)Identifica las Necesidades

Si la persona se encuentra 

herida: Llévalo a un Centro de 

Salud. 

Si la persona se encuentra 

inestable emocionalmente: 

Dirígete a la CEEAV para su 

atención. 

Si no tiene un domicilio en 

México:  

Llévalo a un albergue para su 

atención mediata y alojamiento. 

 

 

Denuncia: 

Es importante que la persona se sienta 

preparada para interponer la denuncia 

sobre el ilícito cometido en SLP.  

Protección Consular: 

Es un derecho de la persona notificar 

a su consulado en caso de que desee 

asesoría.  

Remite a la CEEAV: 

Para que la persona goce de la 

totalidad de sus derechos como 

víctima debe ser remitido a la 

CEEAV, para una asistencia y 

apoyo integral.  

ACOMPAÑAMIENTO 
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